REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, primero de julio de dos mil diez.

A fojas 4527: por acompañada la transcripción, con citación.

Atendidas las certificaciones de fojas 4528, 4529 y 4530, se resuelven derechamente las objeciones de fojas 4047, 4049 y 4050, haciendo lugar a las mismas. Atendido lo resuelto el Sr. Secretario Abogado hará las enmiendas pertinentes en las actas respectivas. 

Notifíquese por el estado diario.
Rol C N° 184-08
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

